
 

   

 

  

 

 

 

 

XVII Curso Pedro Castro “Costas Procesales” 

6, 13 y 20 de marzo de 2019 
 

 

PROGRAMA 

 

     

 
 

 

17.00 horas.- Presentación del Curso por D. Francisco Martínez-Escribano 
Gómez, Decano del Ilustre Colegio de Abogados de Murcia. 
 
17.05 horas.- Presentación de los Ponentes.  
 
17.10 horas.- Inicio del Bloque I.  
 
17.15 horas.- “La condena en costas.” D. José Guillermo Nogales Cejudo, 
Magistrado Titular del Juzgado de Primera Instancia nº 13 de Murcia. 
 

18.00 horas.- “La tasación de costas.” Dª. María Isabel de la Torre Martínez, 
Letrada de la Administración de Justicia. 
 
18:45 horas.- Coloquio. 
 

        
 
 

 

17.00 horas.- Presentación de los Ponentes.  
 
17.10 horas.- Inicio del Bloque II.  
 
17.15 horas.- “La impugnación de la tasación de costas”. D. Ángel Miguel 
Belmonte Mena, Letrado de la Administración de Justicia de la Sala de lo 
Contencioso Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Murcia. 
 

Miércoles 6 de marzo de 2019 

Miércoles, 13 de marzo de 2019 



 

   

 

18.00 horas.- “Dictamen del Colegio de Abogados, procedencia y eficacia”. Dª. 
Maravillas Hernández López. Abogada, miembro de la Comisión de 
Honorarios del ICAMUR. 
 
18:45 horas.- Coloquio. 
 

 

 
 

 

17.00 horas.- Presentación de los Ponentes.  
 
17.10 horas.- Inicio del Bloque III. Casuística y aspectos prácticos.  
 
17.15 horas.- “Consejos prácticos para el cálculo de las costas”. D. Luís Javier 
Cabezudo Vidal. Abogado, miembro de la Comisión de Honorarios del 
ICAMUR. 
 
17.45 horas.- Casuística. Dª. María Eugenia Victoria Marín y D. Damián 
Montoya Martínez. Abogados, miembros de la Comisión de Honorarios del 
ICAMUR 
 

18.45 horas.- Coloquio. 
  
19.30 horas. Clausura del Curso. 

 

 

Miércoles, 20 de marzo de 2019  


